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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ALBERTO 

San Alberto - Cesar, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte 

(2020) 

 

En consideración al memorial que antecede, se advierte al 

memorialista, que los oficios de levantamiento de medidas cautelares 

que requiere deben ser solicitados al interior del proceso judicial en el 

cual fueron ordenados, y al cual hace mención en su escrito, esto es 

2018-00519. 

No obstante, lo anterior, es de resaltar que dicha petición puede 

realizarla directamente a la secretaria del despacho, sin necesidad de 

auto que lo ordene, por lo tanto y teniendo en cuenta la situación 

actual ello puede ser vía WhatsApp, al abonado telefónico número 

3158535306. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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